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Lostau, Catedrático de la Universi
dad, y D. Domingo Abellán, Profe
sor de la Escuela Normal.

5.° La Dirección general de Pri
mera enseñanza dará las oportunas 
órdenes para la mejor organización 
de la enseñanza de la Sericicultura 
en las Escuelas y del expresado 
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1930.= 
Tormo.=Señor Director general de 
Primera enseñanza.

** *
Relación de las Escuelas naciona

les en las que por Real orden de 
esta fecha se establece la ense
ñanza de la Sericicultura.
Albacete, Abejuela (Letur); clase 

de Escuela, mixta; doña Josefa 
Llorca.

Albacete, Montealegre del Casti
llo; niños, número 1; D. Francisco 
Sahicas.

Albacete, La Roda; graduada;
D. Félix Julián Lara.

Alicante, Rojales; niños; D. Igna
cio Gutiérrez Tienda.

Alicante, Granja de Rocamora; 
niños; D. Ismael Pastor Mallo!.

Alicante, Benisa; niños; D. Fran
cisco Medina Seguí.

Alicante, Muría; niños; D. Angel 
Ferrer Cantó.

Alicante, Cocentaina; niños; don 
Plácido Ruiz Zaza.

Alicante, Beniárbeig; niños; don 
J. J. Menor Fernández.

Alicante, Torrevieja; niñas, doña 
Cruz Martínez Pujol.

Alicante, Orihuela; niñas D.a Ma
nuela Casamayor Lasheras.

Almería, Nacimiento; niños; don 
Vicente Perreras Mateu,

Pago aflelantado.
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atendida la enseñanza en sus Es
cuelas.

D) Dirigirá el curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órde
nes de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, y el Inspector Jefe 
de Primera enseñanza de Murcia, 
D. Ezequiel Cazaña, con la coope
ración de D. Felipe González Ma
rín, Director de dicha Estación, y 
demás Inspectores de la provincia, 
y será Auxiliar Habilitado D. Jesús 
Cortés Carrascosa, Maestro de la 
expresada capital.

E) Para los gastos de estancia 
de los Maestros y Maestras, a 12 
pesetas cada uno, viajes en segunda 
clase de los mismos, desde la esta
ción de ferrocarril más próxima de 
su residencia oficial a Murcia y re
regreso a la misma, gratificación a 
los Profesores por las lecciones o 
conferencias, a 50 pesetas cada una; 
remuneración al Inspector a las ór
denes de la Dirección general por 
los gastos de viaje, estancia y de
más que le ocasione el curso, 400 
pesetas; remuneración al Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de Mur
cia, 150 pesetas; ídem al Auxiliar 
Habilitado, 150 pesetas, y gastos de 
viaje de Murcia a la Estación Seri
cícola y material, se concede la can
tidad de 25.000 pesetas, cuya suma 
se librará en el concepto de a justi
ficar, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo l.°, concepto octavo del 
presupuesto vigente de este Depar
tamento, contra la Delegación de 
Hacienda de Murcia, a nombre de 
dicho Habilitado, D. Jesús Cortés 
Carrascosa.

4.° Además de las lecciones teó
ricas y prácticas de Sericicultuia, se 
explicarán lecciones de Zoología, 
Botánica y Metodología de las Cien
cias Naturales, a cargo de D. José

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Déla Gaceta núm. 118.)

.. 88‘50 pesot s
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REAL ORDEN

N íini. 780.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para establecer la ense
ñanza de la Sericicultura en 100 
Escuelas nacionales:

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 8 de marzo último, los 
Inspectores Jefes de Primera ense
ñanza han remitido a este Ministerio 
las propuestas de los Maestros y 
Maestras que se hallan en mejores 
condiciones para establecer en sus 
Escuelas la enseñanza práctica de la 
Sericicultura:

Vistas las referidas propuestas:
Considerando que interesa elegir 

las localidades y los Maestros que 
se encuentren en las mejores condi
ciones para divulgar los conocimien
tos de Sericicultura, de indudable 
valor educativo, aparte de la riqueza 
que con esta enseñanza se fomenta, 
facilitando de esta suerte una nueva 
ocasión para adaptar estrechamente 
las Escuelas, singularmente las de 
pueblos rurales al medio y a las con
diciones de la vida familiar y social 
a cuyo fin precisa dotarlas del mate
rial necesario y orientar y ampliar

36 pesetas.

.. 18‘50 »
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los conocimientos que sobre esta 
materia poseen los maestros me
diante cursos de perfeccionamiento:

Considerando que en el capítulo
4.°,  artículo l.°, concepto 8.° del 
presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito para la orga
nización de cursos de perfecciona
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1. ° Que se establezca la ense- ' 
ñanza práctica de la Sericicultura en 
las cien Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza de los pueblos que 
figuran en la adjunta relación, diri
gidas por los Maestros y Maestras 
que en la misma se indican.

2. ° Que se facilite a las referidas 
Escuelas el material de Sericicultura 
adquirido en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 26 de noviem
bre último, que se halla en depósito.

3. ° Que se organice un curso de 
perfeccionamiento sobre enseñanza 
de la Sericicultura con arreglo a las 
condiciones siguientes:

A) El curso se celebrará en la 
Estación Superior de Sericicultura y 
de Industrias Zoógenas de Murcia, 
a cuyo efecto se recabará del Minis
terio de Economía Nacional la auto
rización necesaria para asegurar la 
cooperación técnica de la citada Es
cuela.

B) Asistirán al curso ios cien 
Maestros y Maestras designados 
para establecer la enseñanza de la 
Sericicultura en sus respectivas Es
cuelas que figuran en la adjunta 
relación.

C) El curso comenzará el 28 de 
abril próximo y terminará el l.° de 
mayo, debiendo presentarse los 
Maestros en el local que se les indi
cará, en Murcia, a las diez de la 
mañana del citado día 28, dejando .
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Almería, Lubrín; niños; D. Nico

lás Fernández.
Almería, Cuevas; niños; D. Diego 

Alarcón Castaños.
Avila, El Arenal; Graduada, don 

Manuel L. Vázquez.
Avila, Barco de Avila; graduada; 

D. Firmo Acosta.
Badajoz; niñas, número 7; doña 

Beatriz Nieto Vecino.
Badajoz, Campanario; niñas, nú

mero 4; D.a Matilde E. Mayor Ló
pez.

Badajoz, Zafra; niños, número 4; 
D. Gerardo Ramírez Sánchez.

Burgos, Redecilla del Camino; 
niños; D. Mariano Cubero Cubero.

Cáceres, Portaje, niños; D. Fran
cisco González.

Cáceres, Valencia de Alcántara; 
graduada; D. Guadalupe Tovar.

Cáceres, Factoría de los Ange
les (Camino Morisco); mixta; don 
José'Vargas Gómez.

Cádiz, Rota; niñas; D.a Juana 
Villalpando.

Cádiz, Sanlúcar; niños; D. Feli
pe Lamadrid.

Castellón, Almedíjar; niñas; doña 
María del Carmen Balanza.

Castellón, Alcalá de Chibert; ni 
ños; D. Francisco Fuertes.

Castellón, Oropesa; niños; don 
Rafael Mora.

Castellón, Nules; niños; D. José 
Marfull.

Castellón, Valí D‘Alba; niños; don 
Enrique Aguilar.

Castellón, Moro, (Villafamés); ni
ños; D. José María Reverter.

Castellón, Cuevas de Vinromá; 
niños; D. Ramón Ramia.

Ciudad Real, Valdepeñas; niñas; 
D.a Felisa Peralta.

Ciudad Real, Agudo; niños; don 
Claudio Sanz.

Ciudad Real, Campo de Cripta- 
na; niñas; D.a Desamparados Albi- 
flana.

Ciudad Real, Almadén; niños; 
D. Félix Cebrián.

Córdoba, El Carpió, niños; nú
mero 1; D. Antonio Arias de Saa- 
vedra.

Córdoba, Belalcázar; niñas; nú
mero 1; D.a Felisa Navajas Fer
nández.

Córdoba, Pueblo Nuevo; niñas; 
número 5; D.a María Teresa Palo
mero.'

Coruña, Conchido, Ayuntamiento 
de Caramiñal; mixta; D.a Ramona 
Tristán López.

Cuenca, Torrejoncillo del Rey; 
niñas; D.a Victoria Palomino.

Cuenca, El Cañavate; niñas; do
ña Josefa Ochoa Cerezo.

Gerona, Cavanas; niños; D. Ma
teo Coll.

Gerona, La Bisbal; niños; don 
Mauricio Gelabert.

Granada, Pinos-Puente; niños;
D. José Olmedo López.

Granada, Beznar; niños; D. En
rique Díaz Salmerón.

Granada, Cha.uchina; niños; don 
Miguel Gámez Gutiérrez.

Guipúzcoa, Azcoitia; niñas; doña 
Rufina Azcue Lizaso.

Guadalajara, Azuqueca; niños;
D. Fidel Mondedeu.

Guadalajara, Casa de Uceda; ni
ños; D. Domingo Escriña.

Guadalajara, Marchámalo; n'ños;
D. Federico Villa.

Huelva, Bonares; niños; D. José 
Barriga Vega.

Huelva, Ayamonte; niñas; doña 
María Muñoz Pérez.

Huesca, Grañén; niñas; D.a En
gracia Molinero.

Huesca, Aquilué; niños; D. Se
gundo López.

Huesca, La Lueza; niñas; doña 
Ceferina Barberá.

Jaén, Andújar; niños; número 6;
D. Rafael Ruiz Fernández.

Jaén, Torreblascopedro; niños; 
número 1; D. Jesús Silva Castro.

Lérida, Pont de Clavero!; niños;
D. Antonio Socoro.

Logroño, Haro; niños; D. Luis 
García.

Logroño, Leiva; niños; D. Pedro 
Almarza.

Logroño, Haro; niñas; D.a Anun
ciación Martínez.

Lugo, Pacios-Boimonte (Ayunta
miento de Soler); niños; D. Anto
nio Fernández Campo.

Málaga, Monda; niños; D. José 
Macías Sánchez.

Málaga, Cártama; niñas; doña 
Isabel Rojas Bermúdez.

Málaga, Campanillas; niñas; doña 
Victoria Aguifre Almenta.

Murcia, Barqueros; niños; don ; 
Pedro Martínez Martínez.

Murcia, Javalí Viejo; niños; don 
Antonio Martínez.

Murcia, Molina de Segura; niños;
D. Victoriano López.

Murcia, San Javier; niñas; doña 
Eugenia Laorden.

Murcia, Javalí Viejo; niñas; doña 
Dolores García.

Murcia, Santa Ana de Cartage
na; niños; D. Juan Manuel Sánchez.

Murcia, Alcantarilla; niñas; doña ‘ 
Consolación Sánchez.

Murcia, Monteagudo; niños; don 
Angel Hita.

Navarra, Arellano; niñas; doña 
María E. Busto.

Orense; niñas; número 1; doña 
Concepción Rocafull Priante.

Oviedo, San Sebastián; ñiños; 
D. Tomás J. Toral Casado.

Falencia, Astudillo; niños; don 
Heraclio Fernández.

Falencia, Villada; niñas; D.a Cla
ra Gil.

Pontevedra, Portas; niños; don 
Antonio Rocamonde.

Santander, Santoña; niños; don 
Ricardo Gutiérrez.

Santander, Molledo; niñas; doña 
Juliana Ruiz y Gómez.

Sevilla, Lora del Río; niños, nú
mero 1.; D. Blas Antidio Sánchez.

Sevilla, Marchena; niños; don 
José Rioja.

Sevilla, Guadalcanal; niños, nú
mero 4, D. Angel Sevilla.

Soria, Sotillo del Rincón; niñas; 
D.a Luisa Liso.

Soria, Cuscurrita; mixta; D. Pe
dro Siró Llubero.

Toledo, La Estrella; niñas; doña 
María Adoración Diez.

Toledo, Val de Santo Domingo; 
niños; D. Virgilio Pérez.

Toledo, Velada; niños; D. An
drés Casado.

Valladolid, Olmedo; niños, nú
mero 2; D. Justo Ortega.

Valladolid, Valdunquillo; niños; 
D. Valentín Escobar González.

Segovia; niños; número 2; don 
Pedro Ntalias García.

Segovia, Turégano; niñas; doña 
Evangelina Parrado.

Vizcaya, Zalla; niños; D. Eduar
do Martín.

Zamora, Villanueva de Campean; 
niños; D. Francisco Juan Miguel.

Zamora, Cambrina; niños; don 
Juan Medrano Gonzalo.

Zaragoza, Novallas; niños; don 
Victoriano Hernández.

Zaragoza, Mequinenza; niños; 
D. Emilio Mateos.

Tarragona, Motblanch; niñas, do
ña Julia Pasalaigua.

^Gaceta 21 abril 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Espinosa de los 
Monteros me comunica ha sido re
cogida en Quintana de los Prados 
una yegua roja, como de tres años, 
con una pinta en el morro, patas 
negras y cola larga.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla.

Burgos 26 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlionell.

En uso de las atribuciones qUe 
, me concede la vigente ley de Caza 
I he acordado conceder autorización 

a D. Arturo Erviti, vecino de Mi
randa de Ebro, para, que pueda des
truir los animales dañinos que me
rodean por su vedado de caza de 
Ameyugo, por plazo de un mes.

Lo que se publica en este penó- 
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Oarbonell.

Haciendo uso de las atribuciones 
que confiere la Real orden de 20 de 
febrero de 1924 (Gaceta del 24), se 
convocan exámenes públicos para 
operadores encargados del manejo 
de los aparatos cinematográficos.

Las instancias se dirigirán a este 
Gobierno y en ellas harán constar 
los interesados nombre, apellidos, 
edad (mayores de 18 años), natura
leza, nombres de los padres, clase 
de aparatos cuyo funcionamiento 
conozcan y de los que serán exami
nados, acompañando certificados de 
Dueña conducta y sanidad.

Burgos 26 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Tomás S. Carlbonell.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas: «El chico», de la casa 
Selecciones Mavi; «La canción del 
dia», de la casa Universum Film; 
«Revista sonora, número 8b, de la 
casa Paramount; «El fabricante de 
embutidos», marca Universal, y 
«Semana Santa en Sevilla», mar
ca I. C. B.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de abril de 1930
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlbonell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aran da de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,

Por el presente, se cita y llama 
a Basilio de Domingo, domiciliado 
últimamente en Ventosilla (Gumiel 
del Mercado), y cuyo actual para
dero y circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del térmi
no de diez dias, comparezca ante 
este Juzgado a recibirle declara
ción en el sumario número 20 de



este año, sobre malversación de 
caudales públicos en el Ayunta
miento de Villalba de Duero, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hub'ere 
lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 23 
de abril de 1930.=Sa!vador S. Te- 
rán.=P. H., Isidoro Alonso.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-A dministrativo.
Por el Abogado D. Luis Garcia y- 

Garcia Lozano, en nombre y repre
sentación de D. Robustiano Sáez 
Pérez, industrial y vecino de Bur
gos. se ha iniciado e interpuesto 
recurso contencioso -administrativo 
contra el fallo del Tribunal econó- 
nrco administrativo de esta provin
cia de 24 de enero de 1930 sobre 
exacción municipal de arbitrio de 
consumos, notificado a la represen
tación del recurrente en 22 de fe
brero último.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 36, en relación 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 22 de abril de 1930. = 
F. Javier Tornos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta- las trece horas del día 14 
de mayo se admitirán en esta Jefa
tura de Obras públicas y en las de 
las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander, Lo
groño-y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
la L*  subasta urgente de las obras 

- de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, de los kilóme
tros 37 al 40 de la carretera de se
gundo orden de Burgos a Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 40.509,90 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis meses 
consecutivos, a partir del día en que 
se dé principio a las obras, y la fian
za provisional de 1.215 pesetas.

Alcaldía de Sedaño.
Habiendo sido autorizado este 

Ayuntamiento de mi presidencia por 
la Delegación de Hacienda para 

! confecionar un duevo presupuesto 
i de gastos e ingresos para el actual 
I ejercicio, la Comisión permanente 

del mismo ha aprobado -en su se- 
■ sión ordinaria del dia de ayer el 
1 proyecto de presupuesto que ha de
* someter a la deliberación del pleno, 

1 el cual con sus documentos corres
pondientes y a los efectos del ar
tículo 295 del vigente Estatuto mu-

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 19 de ma
yo, a las diez horas.
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El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis- 
Dosiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficia1 

encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que, en cuan
to a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
dos al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928. (Ga. 
ceta del 25.)

Burgos 22 de abril de 193O.=E^ 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme
ro...., con domicilio en.... (provincia 
de....), calle de...., número...., ente
rado del anuncio publicado con fecha 
.... de.... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la® 
obras de...., provincia de.Burgos, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga’ 
admitiendo o mejorando lisa y llana" 
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas qué percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de ¡os límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; ad^irtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse las obras 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden núm. 151 de

26 de marzo de 1929, aclaratoria de. 
Real decreto-ley de 6 d?l mismo mes 
y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las. obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el m ¡cu
lo 25 del Código de Trabajo de 23 
de agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

Hasta las trece horas del dia 14 
de mayo se admitirán en esta Jefa
tura de Obras Públicas y en las de 
las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander, Lo
groño y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación dei firme, 
incluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 26 al 30 de la carretera 
de tercer orden de Puente de Astu- 
dillo a Villadiego, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 45.887*76  pe 
setas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses consecutivos, a partir 
del dia en que se dé principio a las 
obras, y la fianza provisional de 
1.376 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de Bur
gos, situada en la calle del General 
Sanz Pastor, número 24, el dia 19 
de mayo, a las diez horas.

EL proyecto, pliegos de condicio- 
¡ nes, modelo de proposición y dis

posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento en los días hábi
les de oficina.

La proposicion .se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos o en papel común con 

i póliza de igual precio, desechándo
se desde luego la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una 

¡ vez entregada la proposición al ofi-, 
cial encargado de recibirla, no se 

¡ pueda admitir ya en ningún mo- 
I mentó, el subsanar la deficiencia 
\ que, en cuanto a su reintegro, 

tenga.
Las Empresas, Compañías y So

ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre- 

1 to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del 25).

Burgos<22 de abril de 193O.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provin

cia de...., según cédula personal 
número...., con domicilio en...., 
(provincia de..... ) calle de...... nú
mero..... enterado del anuncio pu
blicado con fecha.... de.... y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de...... pro
vincia de Burgos, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 

»determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución xie las 
obras).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que perci
birán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría son las siguientes:

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151, de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el art. 25 
del Código de Trabajo de 23 de 

i agosto de 1923.
Fecha y firma del proponente.
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nicipal, se halla expuesto en la Se
cretaria de la Corporación durante 
el plazo de ocho dias, para que sea 
examinado por todo el vecindario y 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Sedaño 20 de abril de 1930.=E1 
Alcalde, Emeterio Peña.

Alcaldía de Villahizán de Treoiño.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Villahizán de Treviño 23 de abril 
de ■ 1930. = El Alcalde, Cipriano 
Cidad.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Valcavado de Roa 23 de abril de 
1930.=EI Alcalde, Victoriano Bom
bín.

Alcaldía de Isar.
En virtud de lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del artículo 8.° del Real 
decreto de 9 de junio de 1925, en la 
20 de las disposiciones para cum
plimiento del mismo, aprobadas por 
Real orden de 11 de julio del mis
mo año y en el artículo 12 del Real 
decreto de 8 de junio de 1928, se 
abre información pública sobre el 
proyecto de conducción de agua 
para el abastecimiento de Isar (Bur
gos), señalando un plazo de quince 
(15) días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que puedan 
reclamar contra él cuantos se crean 
perjudicados, a cuyo efecto, y du 
rante dicho plazo, estará el proyec
to expuesto al público en las Ofi
cinas de Fomento del Gobierno 
civil.

Los datos esenciales del proyec
to se detallan a continuación.

Nota-Extracto para la información.
El abastecimiento de aguas de 

Isar (Burgos), en el cual no se ha 
de imponer por el Ayuntamiento ta
rifa alguna por el consumo del agua, 
comprende los concepto^ siguien
tes:

Caudales.—El caudal que se tra
ta de utilizar es de 0‘27 litros por 
segundo, procedente de la fuente de 
Valdenubla.

Captación.—Las obras de capta
ción consisten en una zanja rellena
da de elementos filtrantes, que co
munica con una arqueta en la que 
se reunen las aguas, adosándose a 
ésta otra arqueta de llaves de toma 
y desagüe, con aliviadero.

Conducción al depósito.—Esta 
será de tubería de grés de seis (6) 
centímetros de diámetro y 2.130 
metros de longitud, asentada sobre 
terreno laborable a la derecha del 
camino del Valle, según se va a 
Isar.

Depósito regulador. — Será se- 
mienterrado, con la ventilación por 

encima de la arqueta de llaves, ubi
cado en .terreno laborable y a la de
recha del camino del Valle, según 
se va a Isar, disponiendo el fondo 
del mismo a la cota ciento veinte 
metros ochenta centímetros que do
mina a la cota 99‘50 metros del te
rreno de asiento de la fuente, en 
21 ‘30 metros.

La capacidad es de 23.000 litros 
y sus dimensiones 4 X 2‘5 m. en 
planta por 3 m. de altura.

Los muros del recinto serán de 
manipostería de 0‘60 m., la solera 
dé hormigón de 0‘20 m. y la tapa 
de hormigón armado de 0‘13 m. de 
espesor.

Conducción forzada. — Será de 
«Uralita» o «fundición», según de
termine la Superioridad, de cinco (5) 
centímetros de diámetro y 1.160 m. 
de longitud, asentada en terrenos 
particulares y caminos públicos.

Obras accesorias. — Lo forman 
seis (6) arquetas registro y de ro
tura de carga, instaladas en la con
ducción al depósito, una arqueta de 
limpia del sifón de la tubería forza
da, y los desagües de dichas ar
quetas, captación y fuente. Las ar
quetas serán de hormigón y las tu
berías de grés de 10 centímetros de 
diámetro.

Todo lo cual se hace público por 
medio de este Boletín Oficial para 
conocimiento délos interesados.

Isar 25 de abril de 193O.=EI Al
calde, Francisco Diez.

Alcaldía de Villaoeta.
Se halla vacante en este Ayunta

miento la plaza de Depositario mu 
nicipal del mismo, dotada con el 
sueldo anual de 60 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a ella deberán 
presentar en esta Alcaldía, en el 
plazo de ocho días, las solicitudes, 
debidamente reintegradas, y aca
tando desde luego el pliego de 
condiciones que al efecto se halla 
redactado y de manifiesto en Se
cretaria.

Villaveta 24 de abril de 1930.= 
El Alcalde, Dióscoro Calleja.

Juzgado municipal de Salas de los 
Infantes.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzga
do, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, cuyo término consta 
de 1.500 habitantes. Se anuncia su 
provisión por medio del presente, 
a concurso de traslado, de confor
midad con lo dispuesto en el Reai 
decreto de 29 de noviembre de ¡

------------ _'
1920, en relación con la Real orden l 
de 9 de diciembre del mismo año ' 
pudiendo los aspirantes a la indica
da plaza presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido, dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Dado en Salas de los Infantes a 
25 de abril de 193O.=ElJuez mu
nicipal, Aureliano Martínez.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzga
do municipal y debiendo proveerse 
en turno de traslación, o sea a con
curso entre Secretarios suplentes 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de noviembre de 1920, se hace pú
blica dicha vacante para que los 
que se crean con derecho a ocupar
la puedan dirigir sus solicitudes 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Sedaño, en el plazo de treinta 
dias, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
este término municipal consta de 
277 habitantes.

Gredilla de Sedaño 24 de abril 
de 193O.=EI Juez municipal, Eme
terio Diez.

ANUNCIOS PARTÍC OlES
CAJA DE AHÓRHOS

Y MOBITE DE PIEDAD i
del CIiídIo Católico de Ohieros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

iheciarada de Beneficencia por Keal or 
den de .3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50  por 100.

Alcaldía de Villasilos.
Formado el jecuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Villasilos 23 de abril de 1930.= 
El Alcalde, Lucinio Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz.

Alcaldía de Valcavado de Roa.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha 1 
lia expuesto al público en la Secre- 1 
taría municipal por el plazo de quin- 1 
ce días, a contar desde el siguien- ■ 
te a la publicación del presente ' 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro- 1 
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 1 
pudiendo versar las reclamaciones 1 
sobre la estimación de las utilida- ! 
des, rentas o rendimientos, sobre

A seis meses al 4 por 100
A un año al.. . 4*50  por 100

Saldo de imponentes en 31 de
enero de 1930

8.416.365*17  pesetas.
8

———— )
SE VENDE

un molino harinero en el pueblo de 
San Pedro-Samuel. Para tratar con 
sus dueños Higinio Sáiz y herma
nos, Merced, 12, Burgos. 2-3

Imprenta Provincial


